
 

 

 

 

Madrid, 30 de abril de 2026 

 

 

Fidere Patrimonio SOCIMI, S.A. (la "Sociedad"), en virtud de lo previsto en el artículo 17 del 

Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del texto refundido de 

la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los servicios de Inversión, así 

como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, sobre información 

a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF 

Equity (la “Circular 3/2020 del BME MTF Equity”), por medio de la presente, publica la 

siguiente:  

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

• Cuentas Anuales Individuales de la Sociedad, informe de gestión e informe de auditoría 

independiente, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025.  

 

• Cuentas Anuales Consolidadas de la Sociedad y sociedades dependientes, informe de gestión 

consolidado e informe de auditoría independiente, correspondientes al ejercicio finalizado el 

31 de diciembre de 2025.  

 

• Información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno con los que cuenta 

la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el BME 

MTF Equity, actualizado.  

 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web de la 

Sociedad (www.fidere-socimi.com).  

 

En cumplimento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Fidere Patrimonio SOCIMI, S.A. 

Dña. Enif María Lobelos San José 

Secretaria no consejera del Consejo de Administración 

http://www.fidere-socimi.com/




































































































































































































































































































 

   
 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DE FIDERE PATRIMONIO SOCIMI, S.A. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El consejo de administración de Fidere Patrimonio SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") proporciona 

la siguiente información a los efectos de lo previsto en el punto 2.1.b) del apartado Segundo de 

la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, sobre información a 

suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME 

MTF Equity (la “Circular 3/2020 del BME MTF Equity”). 

 

2. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 

 

2.1 El consejo de administración 

 

El consejo de administración es el órgano responsable, no sólo de la existencia y mantenimiento 

del sistema de control interno, sino también de su diseño, implementación, funcionamiento y 

supervisión. 

 

A fecha de hoy, los miembros del consejo de administración son D. Claudio Boada Pallerés 

(presidente del consejo de administración), D. Juan Pablo Vera Martín, , D. Jean-Christophe 

Dubois, D. Fernando Bautista Blázquez, Doña Dorota March Roch y Doña Laura Fernández 

García, D. Miguel Oñate Rino y Dña. Elena Piaia 

 

Adicionalmente, Dª Enif María Lobelos San José actúa como secretaria no consejera. 

 

La Sociedad no cuenta con empleados ni directivos.  

 

2.2 Organigrama con identificación de departamentos y personas afectadas 

 

La Sociedad es la sociedad matriz de un grupo de sociedades (el "Grupo Fidere") que se detalla 

a continuación, siendo sus filiales las titulares directas de los activos. 

 

Las sociedades pertenecientes al Grupo Fidere carecen de empleados y directivos, por lo que 

tienen externalizados los servicios de administración y gestión contable de los activos con Testa 

Homes, S.L.  

 

A continuación se detallan las entidades a las que actualmente se les prestan dichos servicios: 
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(*) Las filiales de Fidere Patrimonio SOCIMI, S.A. participadas al 100% del capital social son las 

siguientes: Fidere Vivienda, S.L.U., Fidere Vivienda 2, S.L.U., Fidere Vivienda 3, S.L.U., , Fidere 

Gestión de Vivienda, S.L.U., Fidere Gestión de Vivienda 2, S.L.U., Fidere IP, S.L.U., Fidere IP 2, 

S.L.U., Fidere IP 3, S.L.U., Fidere IP 4, S.L.U. “en liquidación”, Fidere IP 5, S.L.U., Fidere IP 6, S.L.U., 

Fidere Screen, S.L.U., Fidere Projects S.L.U., Fidere Comunidad, S.L.U.y Fidere Prysma, S.L.U. 

 

2.3 Externalización de servicios 

 

Como se ha indicado anteriormente, al carecer de empleados y directivos, el Grupo Fidere tiene 

externalizados los servicios de administración y gestión de los activos e inmuebles y servicios 

de gestión contable con Testa Homes, S.L.: 

 

2.3.1 Testa Homes S.L. ("Testa Homes") 

 

Testa Homes presta, entre otros, los siguientes servicios de asesoramiento y gestión en 

relación con los inmuebles de los que son titulares las sociedades integrantes del Grupo 

Fidere: 

 

(a) Preparación del plan de negocio y presupuesto anuales, sujeto a la aprobación 

de los órganos de administración de las sociedades del Grupo Fidere. 

 

(b) Supervisión del estado y condición de los inmuebles propiedad de las 

sociedades integrantes del Grupo Fidere. 

 

(c) Servicios generales de gestión de la propiedad, tales como el cobro de la renta 

a los arrendatarios o la recepción de notificaciones enviadas por los mismos. 

Spanish Residential (REIT) HoldCo 
S.á r.l.

Filiales de Fidere Patrimonio 
SOCIMI, S.A. (*)

Fidere Patrimonio SOCIMI S.A.
(sociedad incorporada al  

segmento BME Growth de BME 
MTF Equity) Testa Homes S.L.

(servicios de gestión de activos 
e inmuebles y servicios de 

gestión contable)
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(d) Mantenimiento de una base de datos de las propiedades. 

 

(e) Asesoramiento en relación con las reparaciones a llevar a cabo por el 

propietario. 

 

(f) Preparación de informes periódicos en relación con las propiedades. 

 

(g) Gestión de los seguros de las propiedades. 

 

(h) En su caso, coordinación del asesoramiento legal relacionado con las 

propiedades. 

 

(i) Cooperación con los valoradores contratados por el propietario. 

 

(j) Servicios contables: contabilidad general, contabilización de operaciones 

societarias, elaboración de los estados financieros individuales de las 

sociedades del grupo y preparación de informes, entre otros. 

 

(k) Servicios fiscales: gestiones con la AEAT, preparación y presentación de 

impuestos, gestión de la renovación de certificados fiscales, etc. 

 

Testa Homes es una sociedad participada por Fidere Residencial S.L.U. (antigua 

gestora de las sociedades del grupo) titular del 41,88% de las participaciones sociales 

y por Testa Residencial SOCIMI, S.A. titular del 58,12%. Testa Homes se subrogó en 

la posición contractual de  Fidere Residencial S.L.U.en el contrato de gestión de la 

Sociedad con fecha 10 de enero de 2020, con motivo del aumento de capital de Testa 

Homes por aportación no dineraria en la que Fidere Residencial S.L.U. aportó su rama 

de actividad. 

 

 

3. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

Como se ha indicado anteriormente, Testa Homes tiene encomendada la llevanza de la gestión 

contable de las sociedades del Grupo Fidere, reportando periódicamente a los órganos de 

administración de las mismas y siguiendo siempre las instrucciones de estos últimos en cada 

momento.  

 

 

De este modo, Testa Homes se encarga de la contabilidad ordinaria del Grupo Fidere, así como 

de elaborar las cuentas anuales individuales y demás información financiera de la Sociedad, 

que somete y está sujeta a aprobación por parte de los órganos de administración de las 

sociedades del Grupo Fidere. 
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Asimismo, Testa Homes está en constante contacto con los auditores de la Sociedad, a efectos 

de lograr que la información contable y financiera de la Sociedad refleje en todo momento la 

imagen fiel de su patrimonio. 

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que el Grupo Fidere ha aprobado un documento con los 

procedimientos internos que deben seguirse para evitar la asimetría de información en el 

mercado, aplicables tanto para la publicación de informaciones relevantes y/o privilgiadas 

como de la información financiera periódica. Una copia de dichos procedimientos se adjunta 

como Anexo 1. 

 

4. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

El consejo de administración de la Sociedad, asistido por sus asesores externos, lleva a cabo de 

manera periódica un proceso de identificación y evaluación de los riesgos más relevantes que 

pudieran tener un impacto en la fiabilidad de la información (financiera y no financiera) 

proporcionada al mercado. 

 

En particular, los principales riesgos a los que se enfrenta en la actualidad el Grupo Fidere 

serían los siguientes: 

 

4.1.1. Riesgos financieros derivados del nivel de endeudamiento de las sociedades del Grupo 

Fidere. 

 

4.1.2. Riesgos operativos:  

 

o riesgos de cambios normativos; 

o riesgos asociados al arrendamiento de viviendas con algún régimen de 

protección; y 

o riesgos de posibles conflictos de interés derivados de la dedicación a otras 

actividades por parte de los consejeros de la Sociedad o como consecuencia de 

que el accionista de control de la Sociedad sea el mismo que el de Testa Homes. 

 

4.1.3. Riesgos asociados al sector inmobiliario:  

 

o carácter cíclico del sector; 

o concentración geográfica de producto y mercado; 

o riesgos derivados de la posible oscilación de la demanda para los inmuebles y 

su consecuente disminución en los precios de arrendamiento; 

o riesgos vinculados al nivel de ocupación de los inmuebles; 

o riesgos vinculados al cobro de las rentas mensuales bajo los contratos de 

arrendamiento en caso de disminución en la solvencia de los inquilinos; 

o riesgos asociados a la valoración; 

o riesgos de reclamaciones judiciales y extrajudiciales; 

o riesgos de daños de los inmuebles; y 

o grado de liquidez de las inversiones. 
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4.1.4. Riesgos fiscales, derivados de la necesidad de cumplir con los requisitos que permiten 

aplicar el régimen especial de SOCIMI regulado por la Ley 11/2009, de 26 de octubre, 

modificada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 

medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso 

de la actividad económica, y por la Disposición Final Segunda de la Ley 11/2021, de 9 

de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de 

la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se 

establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 

funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y 

en materia de regulación del juego. 

 

4.1.5. Otros riesgos: 

 

o falta de liquidez para la satisfacción de dividendos; y 

o riesgos reputacionales con viviendas con algún régimen de protección. 

 

5. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA 

COMISIÓN DE AUDITORÍA, EN CASO DE EXISTIR 

 

Al no existir Comisión de Auditoría, los miembros del consejo de administración de la Sociedad 

son los responsables del diseño, la implementación y el mantenimiento del control interno para 

prevenir y detectar el fraude. 

 

Testa Homes envía informes periódicos a los órganos de administración de las sociedades del 

Grupo Fidere, a los que en último término tiene acceso el consejo de administración de la 

Sociedad, lo que pone de manifiesto la existencia de un flujo de información y un seguimiento 

de la operativa y gestión financiera del Grupo Fidere por parte del consejo de administración 

de la Sociedad. Todo ello, sin perjuicio de que se soliciten informes puntuales sobre 

determinadas cuestiones para mayor claridad del consejo. 

 

El control interno de la información relevante y financiera se articula a través de los 

procedimientos internos aprobados por el consejo de administración que se han mencionado en 

el punto 3 y que se adjuntan como Anexo 1, por medio de los cuales la información susceptible 

de publicación en el BME MTF Equity es revisada por parte del consejo de administración para 

asegurar que se cumplen los requisitos de información requeridos. 

 

El Grupo Fidere tiene contratados los servicios de un asesor registrado (en la actualidad, Renta 

4 Corporate, S.A.) que presta servicios en tanto en cuanto la Sociedad siga perteneciendo al 

segmento BME Growth de BME MTF Equity. Dispone asimismo del asesoramiento legal de 

diferentes despachos de abogados a los que solicita soporte en todo lo referente a las acciones 

necesarias y obligaciones derivadas de esta misma incorporación. 

 

Lo anterior implica que todos los miembros del consejo están al corriente de las obligaciones 

derivadas de la incorporación y mantenimiento de la Sociedad en el segmento BME Growth de 

BME MTF Equity, incluyendo en todo caso los informes periódicos y las obligaciones de 
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comunicación al mercado de cualquier información relevante y/o privilegiada conforme a la 

normativa aplicable en cada momento.  

 

Los miembros del consejo de administración son en todo momento conocedores de la 

información suministrada al BME MTF Equity y de que la misma se corresponde con la 

realidad de la Sociedad sobre la base de los análisis o la información facilitada por parte de 

Testa Homes y contando con el referido asesoramiento de Renta 4 Corporate, S.A. y sus 

asesores legales, según se ha indicado. 

 

Finalmente, se hace constar que, en la actualidad, el consejo de administración de la Sociedad 

no conoce la existencia de ningún fraude o de indicios de fraude que pueda tener un efecto 

material en las cuentas anuales ni tampoco conocen la existencia de ninguna denuncia de fraude, 

o de indicios de fraude, que afecten a las cuentas anuales individuales de la Sociedad o 

consolidadas de la Sociedad y sus sociedades dependientes, realizada por analistas, autoridades 

reguladoras u otros. 

 

6. OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

 

La estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuenta el Grupo Fidere 

para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece BME MTF Equity no 

han sido revisados por ningún experto independiente. 

 

No obstante lo anterior, como ya se ha indicado, el consejo de administración de la Sociedad 

cuenta con el asesoramiento de diferentes despachos de abogados para lograr el objetivo de que 

la Sociedad cumpla en todo momento con sus obligaciones como sociedad incorporada al BME 

MTF Equity. 
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Anexo 1 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS PARA EVITAR LA ASIMETRÍA DE 

INFORMACIÓN EN EL MERCADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



8 
 

Índice 

 

 

 

1. INFORMACIÓN RELEVANTE Y/O PRIVILEGIADA PUBLICADA EN LA WEB DE 

LA SOCIEDAD ........................................................................................................................... 08 

 

2. INFORMACIÓN PUBLICADA EN LAS PRESENTACIONES ........................................... 09 

 

3. DECLARACIONES REALIZADAS POR REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD A 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ..................................................................................... 10 

 

  



9 
 

 

1. INFORMACIÓN RELEVANTE Y/O PRIVILEGIADA PUBLICADA EN LA WEB DE 

LA SOCIEDAD 

 

A continuación detallamos el proceso establecido por Fidere Patrimonio SOCIMI, S.A. (en 

adelante, la “Sociedad”) para la publicación de toda información relevante y/o privilegiada  así 

como información financiera, con objeto de evitar situaciones de asimetría de información: 

 

- Identificación por parte de la Sociedad o el Asesor Registrado de un acontecimiento 

que podría ser constitutivo de información relevante y/o privilegiada según la 

normativa aplicable en cada momento. En caso de que lo identificara la Sociedad, 

siempre se contrasta con el Asesor Registrado. 

 

- Envío de documentación soporte del mencionado acontecimiento al Asesor Registrado 

para su análisis y evaluación. 

 

- Redacción del texto a través de la que se vaya a comunicar la correspondiente 

información relevante y/o privilegiada por parte del equipo gestor de la Sociedad y el 

Asesor Registrado. 

 

- Revisión del texto a través de la que se vaya a comunicar la correspondiente 

información relevante y/o privilegiada consensuado entre la Sociedad y el Asesor 

Registrado, por parte del presidente del consejo de administración de la Sociedad. 

 

- Carga del texto de información relevante y/o privilegiada acordado entre las partes 

mencioandas anteriormente en la página web del BME MTF Equity, por parte de la 

Sociedad. 

 

- Aprobación del texto de información relevante y/o privilegiada por parte del Asesor 

Registrado antes del comienzo de la subasta de apertura o después de la subasta de 

cierre. 

 

- Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación del texto de 

información relevante y/o privilegiada. 

 

- Carga del texto de información relevante y/o privilegiada en la web de la Sociedadpor 

parte del equipo gestor. 

 

Adicionalmente, ante cualquier duda que le surgiera la Sociedad sobre una posible actualización 

de la web que no hubiera sido objeto de comunicación de información relevante y/o 

privilegiada, la Sociedad consultaría con el Asesor Registrado. 

 

Resaltar que el equipo gestor de la Sociedad es el responsable de colgar la información relevante 

y/o privilegiada tanto en la web del BME MTF Equity (para su posterior aprobación por parte 

del Asesor Registrado) como en la web corporativa de la Sociedad. 
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2. INFORMACIÓN PUBLICADA EN LAS PRESENTACIONES 

 

No es práctica de la Sociedad realizar presentaciones. 

 

En todo caso, si las hubiere, dichas presentaciones son realizadas por los integrantes del equipo 

gestor, quienes son conocedores de la información pública existente así como de la necesidad 

de evitar situaciones de asimetría de información. 

 

En caso de que hubiera alguna duda, el equipo gestor contrastaría con el Asesor Registrado el 

contenido de la presentación y así valorar la necesidad de publicarla como información 

relevante y/o privilegiada. 

 

3. DECLARACIONES REALIZADAS POR REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD A 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

Los representantes de la Sociedad son conscientes de las implicaciones que conlleva la 

incorporación a negociación y mantenimiento en el segmento BME Growth de BME MTF 

Equity de la Sociedad, especialmente, en lo que respecta a velar para que no haya situaciones 

asimetría de información en el mercado (principalmente, artículo 17 del Reglamento (UE) nº 

596/2014 sobre abuso de mercado y  en  el  artículo  226 y 227 del texto refundido de la Ley 

del  Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de  octubre, 

así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, sobre 

información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME 

Growth de BME MTF Equity). Dichas personas a su vez, son conocedoras de la información 

pública existente en el mercado sobre la Sociedad. 

 

En el caso de que se tuvieran que realizar declaraciones a los medios, la Sociedad contempla la 

posibilidad de que el mencionado representante de la Sociedad que fuera a realizarlas, hablara 

previamente con el equipo gestor para cerciorarse en persona de la información pública 

existente en el mercado. 

 


